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San Ramón de la Nueva Or¿ín 05 FEB

Expediente N' ORA-1 9. I 36i202 l.-
Reso I ución N" D-ORAN-0 I 8/202 6.-

VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN432/2025 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de ¡efe¡encia se p¡orroga la designación de la C.U.

Carina Rosana Canasco, D.N.l. No 24.199.134, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación

Semiexclusiva de la asignatura:EpbgUiId4g§§¿E§llgd¡§lE§: de la canera de Licenciatura en Análisis

de Sistemas de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y

hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición.

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde modificar la

Resolución No CD-ORAN-432i2025, en lo que respecta a la condición del cargo de referencia, debiendo

ser Suplente C I en lugar de Suplente C2.

Que, es necesario elaborar del acto administratiYo correspondiente; y

(

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD RECIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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ARTICULO l": Modificar el Artículo l' de la Resolución N' CD-ORAN-43212025, con relación a la
prorroga de designación de la C.U. Carina Rosana Canasco, D.N.l. N" 24J99.134, en el cargo de Jefe de

lrabajós Prácticos, Dedicación Semiexclusiva de la asignatura'Probsbilid¡des v Est¡dlslicas" de la

canera de Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional

de Salta, debiendo ser:§-Upl949!ll en lugar de Suplente C2, en un todo de acuerdo a los considerando

de la presente Resolución.

ARTICIJLO 2': Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia a

la lnteresada, Dirección General de Personal, Dirección General de Administración, ComisiÓn de Asuntos

Académicos, Administrativo y PresuPuestario del Área de Ciencias Exactas, Oficina de Personal y

Secretaría Académica para su conocimiento y efectos.


